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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

AGENCIA MADRILEÑA PARA EL APOYO A LAS PERSONAS
ADULTAS CON DISCAPACIDAD

19 RESOLUCIÓN 211/2025, de 30 de diciembre, de la Directora de la Agencia Ma-
drileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad, por la que se
dispone la publicación de la formalización del contrato de servicios denomina-
do “Servicio de acompañamiento a las personas apoyadas en el ejercicio de su
capacidad jurídica por la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas
Adultas con Discapacidad perteneciente a la Consejería de Familia, Juventud
y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Disca-
pacidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Gestión Econó-
mico-Administrativa de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adul-
tas con Discapacidad.

c) Número de expediente: 003/2025 AMAPAD.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (URL https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: La prestación del servicio de acompañamiento social para la realiza-

ción de actividades cotidianas, dirigido a las personas que residen en su domicilio
o en un centro de atención residencial, con necesidades de apoyo en el ejercicio de
su capacidad jurídica, para las que ha sido nombrada como figura de apoyo la
Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad perte-
neciente a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comuni-
dad de Madrid, con el fin de favorecer su participación activa en el entorno comu-
nitario y la promoción de su autonomía personal realizando las actuaciones
previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes: No.
d) CPV 85312000-9 servicio de asistencia social sin alojamiento.
e) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: Portal de Contratación de

la Comunidad de Madrid de 14 de agosto de 2025.
f) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.

4. Valor estimado del contrato: 1.442.421,77 euros.
5. Presupuesto base de licitación: Importe total: 849.998,54 euros (incluido 10% IVA).
6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 3 de diciembre de 2025.
b) Fecha de formalización del contrato: 30 de diciembre de 2025.
c) Contratista: Croyca, S. L. (CIF B-78075272).
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 745.139,63 euros.
— IVA (10%): 74.513,96 euros.
— Importe total de licitación: 819.653,59 euros.
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En Madrid, a 30 de diciembre de 2025.—La Directora de la Agencia Madrileña para
el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad, Encarnación Rivero Flor.

(03/51/26)
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